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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 62537/2017 en el que los arquitectos Mariana 
BETTOLLI y Martín FUSCO, solicitan se designe al Dr. arquitecto Horacio GNEMMI 
BOHOGÚ como Profesor Emérito de la U.N.C.; Y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decana de la Facultad, arquitecta Marieta MARCHISIO, acuerda con lo 
solicitado, 

Que de acuerdo a lo previsto en las Ordenanzas N° 10/91 y su modificatoria 8/93 
del H.Consejo Superior y Resolución N° 1035/09 del H.Consejo Superior y N° 029/08 
del H.Consejo Directivo de esta Facultad, la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha 
emitido un despacho aconsejando la conformación de una Comisión Asesora 
encargada de evaluar los méritos académicos del docente propuesto, 

ARTÍCULO 1°.-Conformar una Comisión Asesora encargada de evaluar los méritos 
académicos del Dr. arquitecto Horacio GNEMMI BOHOGÚ, propuesto como Profesor 
Emérito de la Universidad Nacional de Córdoba, en un todo de acuerdo a lo previsto en 
el Artículo 3o de la Ordenanza N° 10/91 y su modificatoria N° 8/93 del H.Consejo 
Superior y Resoluciones N? 1035/09 del H.Consejo Superior y N° 029/08 del H.Consejo 
Directivo de esta Facultad, la que estará integrada de la siguiente manera: 

COMISIÓN EVALUADORA 

TITULARES 
Profesor Emérito arquitecto José María RETTAROLI 
Profesor Emérito arquitecto Mario FORNÉ 
Prof. Consulta arquitecta María del Carmen FRANCHELLO 

SUPLENTES 
Prof. Emérito arquitecto Daniel MOISSET DE ESPANÉS 
Profesor Emérito arquitecto Raúl HALAC 
Profesor Consulta arquitecta Noemí GOYTÍA 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

http://www.fsud.sinc.etiu.ar
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ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de 
Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-
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